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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100158 – SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 
GARANTÍA DE ORIGEN PROCEDENTE DE FUENTES DE 
ENERGÍA RENOVABLES EN LOS PUNTOS DE SUMINISTRO 
ALIMENTADOS EN ALTA Y BAJA TENSIÓN, PARA EL 
PERÍODO 2022 Y 2023 

Consulta 1: 

11.17 Obligaciones del contratista en caso de perturbación o afección al servicio y 11.22 Uso 
de las tarjetas: Entendemos que en este caso no nos aplica por no ejecutar trabajos en las 
instalaciones, ¿nos podéis confirmar? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que las condiciones serán de aplicación en los casos en 
los que corresponda. 

Consulta 2: 

15.1 Pago del precio y facturación: La factura para el METRO, ¿es factura única o individuales?  

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que en el caso de Alta Tensión se deberá emitir una 
factura por Lote y mes, acompañada de los documentos informativos para cada punto de 
suministro que recojan los costes del mismo. La información a la que hacen referencia, 
(Volúmenes de cierre en cada uno de los mercados, Precios del mercado OMIE del mes a 
facturar, Coeficientes aplicados en el cálculo del precio del mes a facturar, (Mf, Ms, Af, As), 
Curvas horarias de consumo para cada uno de los CUPS) efectivamente se deberá enviar 
agrupada por lotes. 

En el caso de baja tensión “existirá una única factura por cada punto de suministro que incluya 
el coste tanto del consumo como de los ATR.” tal y como indica el apartado 29 “Forma de pago 
del precio” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  

Consulta 3: 

15.1 Pago del precio y facturación: cuando habláis de apartado d) Identificación del bien, ¿A 
qué os referís exactamente? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que por el bien se refiere al objeto del contrato. 
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Consulta 4: 

¿Podrían decirnos si están o no adheridos a la plataforma SERES o FACe?  

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que la facturación se realizará tal y como se indica en 
el Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 5: 

Tras indicar que la facturación de los lotes en alta tensión (1, 2, 3 y 4) debe hacerse con facturas 
únicas / agrupadas por cada uno de ellos, les indicamos que en nuestro caso no habría 
problema en ello, pero queremos indicar que cuando se realiza de esta manera, se suelen 
facilitar los siguientes documentos:  

- Factura única: recoge el resumen de todos los CUPS incluidos en el Lote X.  

- Albarán / pseudofactura: se trata de una factura no contable que recoge los datos 
individuales de cada uno de los CUPS. En este documento (pdf), hay algunos datos (como son 
las lecturas, los maxímetros y el IVA) que no figuran puesto que el documento no tiene valor 
contable, pero que SÍ que estarán incluidos en el fichero Excel.  

- Fichero Excel (llamado factura extendida): corresponde a un fichero Excel donde se detalla 
minuciosamente todos y cada uno de los datos de cada CUPS (se incluyen también los que no 
salían en los albaranes).  

Entendemos que si disponen de todos los datos es correcto y que no es inconveniente lo 
comentado con los albaranes. Les agradeceríamos si lo pudieran confirmar. 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que la propuesta no presenta inconvenientes. 

Consulta 6: 

En la pág. 90 del pliego administrativo se indica: “A estos efectos, Metro de Madrid admite 
ficheros electrónicos en formato PDF y XML (facturae versiones 3.0, 3.1 y 3.2) a través de la 
web o por correo electrónico a la siguiente dirección: facturae_proveedor@metromadrid.es.” 

Ya les preguntamos sobre esta cuestión, pero nos remitieron al pliego. Como leyendo el pliego 
nos surgen dudas, les volvemos a preguntar si el envío de las facturas puede hacerse o por 
correo electrónico o a través de la web. Ambas opciones son válidas y entendemos que como 
adjudicatarios podemos escoger si hacemos el envío por una vía u otra. 

Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que podrán remitir las facturas por cualquiera de los 
medios indicados en el Pliego de Condiciones Particulares. 
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En Madrid, a 30 de junio de 2021. 
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